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s u m a r i o :

P arte  oñciaL

presidencia del Directorio Militar
Meal decreto declarando que la Meda-- 

lia de Sufrimientos por la Patria, 
para heridos^ y la Cruz del Mérito 
Militar con disíintivo rojo, se po
drán otorgar previa propuesta del 
General en Jefe del Ejército de opa-' 
raciones en Africa, a los Raides de 

( kabilas y personal de las mismas 
, que colaboren a nuestra acción en 

- Marruecos.—Página 1226.
'Otro ídem que los voluntarios de un 

jtño y menores do diez y ocho que 
uctualmeníe se hallan en filas, pue
den rescindir su compromiso; y que 

' los que así no lô  hagan quedarán 
' para lo sucesivo sujetos a los mis-̂ . 
mos deberes que los del reemplazo 
ordinario en cuanto a su destino se 
refiera.—Página 1226.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Ver^ 
menegildo al General de brigada don 
Francisco Sonsa Regoyas. — PágU 
ñas 1226 y 1227. 

jOtro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con ditin- 
tivo blanco a Mr, paúl Amable Je- 
heuncy Yicealmirante de la Marina 

, fraricesa.—Página 1227. .
Real orden ampliando por cuatro vie

ses el plazo concedido para realizar, 
los estudios necesarios y  form,ular 
los anteproyectos precisos para so
lucionar el problema de urbaniza
ción del extrarradio de Madrid* —  
Página 1227.

Otra disponiendo que por el Instituto 
Geográfico y  durante un plazo de 

' 'seis meses se realicen los trabajos 
de campo necesarios para la ter-. 

> minación del mapa de España 
. i  : 500.060; y que en otro plazo de

seis meses, a contar, de la termina
ción del anterior, se terminen los. 
trabajos de gabinete, dibujo y  pu-: 
blicación de dicho mapa. —* Pagi-. 
na 1227.

Otra ídem que el Portero tercerb Ra-i 
món Caro Solano figure en el esca
lafón con la fecha de nacimiento dé 
26 de Marzo de i%6b.—Página 1227.

Otra desestimando instancia del Por^ 
tero quinto Teles foro Sanz Ruiz de 
Torremilano, solicitando se le cla
sifique en el escalafón de Porteros 
de los Ministerios civiles, como prch 
cedente de la ley de 10 de Julio de 
1S'8*5.—Páginas 1227 y  1228. '

Otra relativa a la provisión de las 
plazas de funcionarios subaíternós 
del Generalife.—Página 1228.

Otra disponiendo se excluya del esca
lafón general provisional del  ̂Cuer
po de Porteros de los Ministerios 
civiles a Diego Barran Gomis, que 
figura como excedente en la catCri 
goría de Porteros quintos. — PágU. 
ñas 1228 y  1229.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

p. Gobernacióru
Reales Órdenes disponiendo Id aceita-, 

ción por parte del Estado de las Ta
rifas telefónicas interurhams, que 
que se insertan, propuestas por la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España.—Página 1229.

Otra disponiendo que durante un pe- 
riodo de quince días serán exhibi-i 
dos, a los que lo soliciten, en el Ne
gociado 18 de da Dirección general 
de Comunicaciones, los documentos, 
referentes al concurso abierto por 
la Alta Comisaría de la República 
francesa en Siria y El Líbano, a fin 
de realizar la construcción y explo
tación de redes telefónicas urbanas 
é inteTurbanas en la la expresada 
región asiática.—Página 1229.

Otra disponiendo que, a partir del día 
15 del mes actual, se podrá, autori--.

zar la apertura, en Madrid, dé estad • 
blecimientos dedicados a la reventa 
de billetes de espectáculos, median-. * 
te el pago de la patente anual, que ■ 
se fija en la cantidad de 8.000 pe-!i \ 
setas.—Páginas 1229 y  1230.

Otra disponiendo que por, las Delega-: 
dones de Hacienda se entregue al 
Gobernador, civil de la provincia 
respectiva él importe de la parti-i 
dpación concedida a la Beneficerí^ 
d a  de las multas impuestas por la 
Dirección general de Seguridad y  \ 
por Icfs Gobernadores civiles.—Pá-̂  \ 
gina 1230. ' ;

Otra concediendo la excedencia a dori 
Julián Rodríguez Conde, Vigilante ; 
del Cuerpo de Vigilancia del Campo ¡ 
de Gibraltar y  destino en La Lineá 
de la Concepción,—Páginá 12.30,

Otra ídem id, a D. Gregorio Martinet 
Parra, Aspirante de segunda ’clásé 
del Cuerpo de Yigilañcia en lú pro*̂  
pincia de Qrenser—Página .1230, [

' Fomento. ’
0 lé q j  orden disponiendó queden feddc?á i 

todos en la forma que se inseHd% - 
los apartados b), o), d) y  e) del se-̂ . . 
gundo caSo d e l articulo 2.® de Id ■ 
Instrucción reguladora de lo^idionó^ \

: rarios que han de percibir los Pé^ ' 
¡ ritos en los expedientes dé exprq- ; ;
- piación.—Páginas 1230 \j 1231, .J^

Trabajo, Comercio e Industria. ’
Real orden nombrando Corredor 3íe 

Comercio de la plaza mercantil de  
Granada a D. José María Creus y  
Vega.—Página 1231.

Otra disponiendo se acredíte el sueldo, 
de 5.000 pesetas a D. Marcelino Fá-̂  
bregas Suau, Profesor de términó  
de la 'Escuela Industrial de Vigo,'-* 
Página 1 2 3 i.

Admiiilsti’acISix cen tm i 
PRESTDENCIA_ D E L

€ o n SPJO d e  la  EGONOtó% I?AGIONAL,“ «»
1 Sec.cíü :a  d e  ^  hk



1226 — í 4 Diciembre 1924 Gaceta de Madrid.-Núm. 349
ciüíi.—Petición de auxilios para la 
industña que se menciona,— PágU 
na 1231.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALEB

T r ib u n a l  S u p r e m o — Circular a los 
presidentes de las Audiencias terrí^ 
torioles al objeto de que en los Juz-'

PARTE OFICIAR

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Reaí Familia, continúan 
gin novedad en su importante saludd

PEESDEiQA BEL DIEÊ

EXPOSICION
SEÑOR:, Ei artíoulo 67 clel vigente 

Reglamento dle recompensas en tiem 
po de guerra, prohibe otorgar las que 
£n dicbo Reglamento se señalan a las 
personas de cualquier clase y condi
ción qué no pertenezcan ai Ejéroito, 
Árnmd'a u otras fuerzas organizadas 
rnililarmente.

Prohibición tan term inanto impide 
que iegatmente puedan oíorgai'se re 
compensas por méritos y servicios de 
canonafia a los Kaides y personal de 
las cabitas de nuestra zona de Pro- 
ieoLorado en Africa, que no sólo co
laboran a la acción política que Es
paña realiza en Marruecos, sino que 
inlorvienen con su acción personal en 
las operaciones de guerra que, en oca
siones, es preciso llevar a cabo, y que 
en todo tiempo desarrollan labor efi
caz para nuestra causa, economizando 
vidas españolas,

Gomo, por otra parte, aquellos na
turales ba-een alta estima, de nuestras 
coíidccoraciones para prem iar servi
cios de guerra, parece justo y con- 
venienle otorgarlas, sobre todo, a 
aquellos que. a su cotaboración cons- 
éante y cüciente en favor de la caüs.a 
española unen la de derraiiKir su san
gre por ella.

En su vista, el Presidente interino 
Col Directorio Mildar,. que suscribe, 
de aeuerrio con éste, tiene él Imnor 
Á! a Ri apríarvCioTi (Ic V. M.
d  . i ]}ríryoc.i.o de Duerolo,. 

ó la d r ia ,  13 do Dnve'iulu-e dé 1924,

áKTGNÍO 'MAGAZ Y P eU:\3,

gados y  Tribunales ^e llave un libro 
diario de asistencias— Página 1231.

G u e r r a . — ̂Jun ta  Calificadora de A s 
pirantes a destinos civilns.-r-R^cíf- 
ficación a la propuesta de destinos 
de Octubre del afio actual, —  Pági
na i(2i32.

Pielación de las instancias que se des
estiman por los motivos que se in 
dican y adjudicaciones que quedan 
sin efecto.— Página 1232.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La Medalla de Sufri- 

miientos por la Patria, para heridés, 
y la Cruz del Mérito M ilitar con dis
tintivo rojo, se podrán otorgar, pre
via propuesta del General en Jefe dél 
Ejército de operaciones en Africa, a 
los Kaides de cabilas y personal de las 
mismas que, colaborando a nuestra 
acción política, intervengan también 
en combates o becbo© de armas que 
allí se desarrollen para  la. im planta
ción del Protectorado Español en la 
mencionada zona.

Unicaímente podrá proponerse a di
cho personal para la referida Meda
lla cuando, reuniendio las condiciones 
antedichas, sufra heridas en circuns
tancias iguales a las exigidas al per
sonal deil Ejército o fuerzas organiza
das m ilitarm ente para  concederles la 
misma condecoración.

El Gobierno acordará la cantidad 
que deba entregarse por una sola vez 
a los recompensados, como anexa a 
la. Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria; y para que le sirva de norma, el 
General en Jefe deíl Ejército de E s
paña en Africa propondrá en cada ca
so la indemnización que juzgue ade
cuada, atendiendo a los méritos y ca
lidad del recoíiTiíiDensado y a la grave
dad de la herida.

Artículo 2.0 Las propuestas para 
la Cruz del MéHto M ilitar con distin
tivo rojo se ajustarán en lo posible 
a las nonnas seguidas para el perso
nal del Ejército, y en ellas se signi
ficará la cía50 de dicha condecoración 
que procedía otorgar en cada caso.

Articulo 3.° E sta  disposición re 
g irá  con carác ter provisional, no 
obstante lo preceptuado en el a r tíc u 
lo 67 del vigente Reglamento de re -  
com.,pensas en tiem po de g u erra .

Dado en Palacio a trece de D i
ciembre de mil novecientos vein ti- 
í-ualro,

ALFONSO
Eíi Fresldeat« íriterÍQO del Directorio !

AN'ro.NíO Magaz y .

Ampliación a la relación de destinos 
vacantes publicados en la Gaceta 
del día id  del mes actual, —  PágU. 
na 1232.

A n e x o  i > B o l s a .-— S u b a s t a s .—  A d -
MINI Sa-’RACI ÓN PROVINCIAL. — ■ A n  UN
CIO S DE PREVIO PAGO.

xÍ n e x o  2.'" —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s -;
TADÍSTIGOS.

A n e x o  S f — T p j b u n a l  S u p r e m o ,—Sala 
de lo Civiil.— Final del pliego 14.

EXPOSICION
SEÑOR: Las favorables c ircuns

tancias de nuestra  acción en A frica 
perm iten  la  'repatriación de los vo
lun tarios de un año y menores de 
diez y ocho años, no habiendo, p e r  
tanto , 'motive para' im pedir . re sc in 
dan el compromiso ilos que así lo de^ 
seen, pero es conveniente prevenir 
para  nuevas contingencias la s itu a 
ción legal die estos individuos que, 
como todos los que v isten  el unifor.* 
me m ilitar, han de hallarse d ispues
tos a acudir con sus com pañeros de 
arm as a donde el bien de Ha P a tr ia  
lo requiera.

En su v ista, el P residente in te ri
no del D irectorio M ilitar tiene el lio- 
ñor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto. ó

^  %id, 13 de Diciembre de 1924¿
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
1 - Ar'7T0NI0 M a GAZ Y  P S R S .

REAL DEGRETO '
A p ropuesta  del Jefe del Gobier-^ 

no. P residen te  in terino del D irecto
r io  M ilitar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo -sigu ien te: 
Artículo 1.® Los voluntarios de 

un año y menores de diez y ocho años 
que actuailmente se hallan  en filas, 
pueden resc ind ir su compromiso, en 
la inteligencia que lois que asi no lo 
hagan quedarán para lo sucesivo su 
jetos a los mismos deberes que lo-s 
defl reem plazo ordinario  -en cuanto a 
su destino se refiera.

Artículo 2.® El tieanpo servido en 
aquellas situaciones servirá de abo
no p ara  el cómputo to tal de la re s
ponsabilidad m ilita r  que Ha ley p re
viene.

Dado en Palacio a trece  de Di
ciembre de m il novecieñiots vein ti
cuatro.

ALFONSO
SI Prosidpnfe InterlriQ del Dirpctorío M ilitar, 

4 N T 0 N I0  Ma GAZ y  P E R 3 .

REALES DECRETOS 
En ■'bración a lo sobcPadl?'
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poT ©1 General de brigada D. F ra n - 
ci.'Seo Seusa Regoyos, y de confdrmii^ 
dad con lo propuesto por Ha A sam 
blea de la Real y M ilitar Orden de 
Ban Hermenegildo,

Yeng’o en concederle la G ran Cruz 
de la-referida Orden, con la antigüe» 
dad del día 19 de Ju lio  del corrien
te año, én que cumplió la-s condi
ciones reglam entarias- 

Dodo en Palacio a trece de D i
ciembre de mil novecientots ve in ti
cuatro.

ALFOFSQ

El Prcñidente interino del Directorio Militai', 

V̂ TTONÍO MaGAZ y PRR3<

. A "propuesta del Jefe  ele Mi ■Go
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la  Orden del Mérito' naval, con 
distintivo blanco, a M onsleur Paul 
Amable Jetieune, Vicealmirante de 
la Marina francesa, por servicios 
especiales prestados a la Marina.

Dado en Palacio a once de Di
ciem bre de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO

El Presidente interino clel Directorio MiUtaf,

A n t o n io  M agaz  y  P e r s ,

'mEALES ORDENES
ExcmiO. S r .: Vista La instancia que el 

, Sr. Alcalde de esta Corte ba dirigido a 
ese Ministerio en 6 dei actual, en cum-  ̂
pl inri ento de a c u e r d o  dé la  Corporaci ón 
de su presidencia, solicitando que el 
plazo máximo de seis meses señalado 
por l»a Preall orden de 19 de Agosto ú lti
mo para reafdzar los estudios necesarios 
y form ular los anteproyectos precisos 
para solucionar el probLema de urba
nización del extrarradio de esta caipi- 
taJ se am.pT.ie por cuatro meses más, 
por considerarlo necesario para llevar 
a cabo tan importante reforma, y co
mo quiera que las razones que expone 
son eitendibles,

S. M. el R e y  (q . D . g .)  s e  b a  s e r v i 
do c o n c e d e r  la ampliación d e l  plaza 
solicitado.

De Real orden lo digo a V. E. para - 
su conocimiento, el del Ayuntam.íento 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Diciem- 
bre de, 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Befior Subsecretario encargado del des
pacho del Ministerio de ia Gober
nación.

Excmo'.' Sr.: Vista la ' propuesta  
form ulada por el Inspector general 
de Cartografía, p ara  que en el p la 
zo de un año se term inen los trab a 
jos de campo y de gabinete que fa l
tan  p ara  u ltim ar el Mapa de E spa
ña en escala do 1 : 50-O.QiOQ, y te
niendo en cuenta la demianda u r 
gente e im periosa, tanto en el orden 
civil como m ilitar, de contar con un 
Mapa oficial de España,.

M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con el Directorio M ilitar, se ba 
servido disponer que por el In s ti
tu to  Geográfico, clurante un plazo 
de seis m eses, se realicen  los trab a 
jos de cam po necesarios para  la 
term inación del Mapa de EIspaña en 
1 : 500.000 y que, utilizando esos da
tos y los que posea el Depósito de 
la G uerra, así como todos aquellos 
que de suficiente g a ran tía  puedan 
encontrarse en otros Centros oficiales,
0 en poder de personas o entidades 
particu la res , en otro plazo de seis 
meses, a contar de lá term inación 
del an terio r, se term inen los tra b a 
jo s  de gabinete, dibujo y publica
ción de dicho Mapa.

El Instituto Geográfico o rgan iza
rá  el personal que ha de dedicar a 
los trab a jo s  de campo del Mapa de
1 : 50'0.0fi'0 en la form>a más adecua
da para  obtener su ultim acióñ en el 
plazo marcado, sin dejar de enca
m in ar su máxim o esfuerzo a los 
trabajos de toda índole, referen tes 
al Mapa Nacional en escala de 
1 : 500.000, según dispone el artícu
lo 1.° del Real decreto de 26 de Di
ciem bre de i923o

El im porte de la parte de estos 
traba jos que se realicen  du ran te  
la vigencia del actual presupuesto , 
para la obtención del Mapa de 
1 : ñG'O.OOO, se cargarán a la Sección 
séptim a, capítulo 22, artícu lo  2.'’, 
concepto primero', dejándose ú n ica 
m ente de producir las hectáreas del 
Mapa de 1 : 50.000, correspondientes a 
la cantidad que se inv ierta  y lo que 
reste h as ta  completar- las 250.000 
pesetas en que cifra  La Inspección 
general de Cartografía el total de p re
supuestos de gastos de esta obra, se 
llevarán al próximo presupuesto .

Lo que de Real orden se dice a 
V. E. para su conocimiento y cum 
plim iento. DiOiS guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Inspector general de Car
to g ra fía  y Subsecretarios de los
Ministerios de la G uerra y de Ins»
trucción  pública.

Exorno. Sr.: V ista La insfanaí^  
promovida, por Ram ón Caro Solano, 
Portero  tercero  del Cuerpo de los 
M inisterios civiles, afecto al .servi-t 
cío de Hacienda, en súplica de quo 
se anote en el escalafón como fecba 
de nacim iento La de 26 de Marzo 
de 1885, que es la verdadera, y no 
con la que figura, que es La de un; 
herm ano suyo del m ism o nombre' 
ya fallecido.

Probado ello con La p a rtid a  de de^ 
función y dem ás docum entos íehaA 
cien tes, .

S. 1¥. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-' 
vido disponer que el Portero  tereb 
ro, Ramón Caro Solano, figure co
mo nacido el 26 de Marzo de 1865, 
que es como en realidad le co rre s
ponde.

De Pteal orden lo digo a V. E. a 
lo,s efectos señalados en el a rtíc u 
lo 12 de la Real orden de esta P re
sidencia, fecha 6 de Mayo último» 
Dios guarde a V. E. m uchos año-íí.. 
Madrid^ 11 de D iciem bre de 192 i,

" p . D.,

MUSLERA

Señor Subsecretario  encargado del 
despacho del M inisterio de Ha
cienda y Ofi'ciaL m ayor de la Pro'* 
sidencia.

Excmo. Sr.: V ista la in stanc ia  
P ortero  quinto, afecto ai servicio 
de T elégrafos, T elesforo  Sauz Riv.z 
de T orrem ilano , en la  que solicira 
que se le clasifique en el esca la íon  
de P o rte ros de M inisterics civiles, 
como procedente de la ley de 10 da 
Ju lio  de 1885:

R esultando que según consta en 
su expediente personal fuá nom bra
do Celador de TeLégrafO'S, a p ro 
puesta  del M inisterio de la G uerra, 
pero fué rebajado a O rdenanza a 
petición propia: •

Considerando que al posesionarse 
del cargo de Ordenanza, !u que pa
só por voluntad propia, perdió' M 
carác ter del nombrami^T-n' o de su 
prim er deetino, de acue'Tio con lo 
prevenido en el apartad  J) del a r 
tículo 5.0 de la Real orden de 
Miayo últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) lux teío^r: 
a bien d isponer sea deseslim aoo 
instancia  promovid-a por ei IH rv ró  
citado, por no esta r coívprmc-i co 
en lo dispuesto  en io^ arir :nlo.i 1 
y 8.0 de la Real orden de .■ i fie t-m 
brero próxim o pasado.

De Real orden Lo digo a ■ f  
r/ m  conocim iento y ciV' •:re. .)ior̂
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guarde .a V. E. m uchos años. Ma
drid , 12 de D iciem bre de 1924.

p . D.,

:: ÍIUSLERA

Señor Subsecretario  encargado  del 
despacho deíl Ministerio de la Go- 
bernación  y  Oñeial m ayor de la 

I) P residencia  del Gobierno.

Tilmo. Sr.: El M inisterio de Ha- 
eienda acude a esta Ponencia-D ele
gación consultando cuál es ¡la in ier- 

. p re íac ión  que debe darse a las dis- 
,posiiciones vigentes sobre nom bra- 
aniento de una plaza de ja rd in ero - 
íontai^erp y o tra  de Conserje, que 
ex istían  en el personal subalterno 
a fecto  al Monumento nacional del 
Generaiii'e, cuyo P a tro n a to  depende 
de ta l M inisterio.

Del estudio de la cuestión resu lta ;
1.® Que los empleados su b a lte r

nos del G eneralife no se nom bran 
p o r el Patronato , sino .que única
m ente a él corresponde el proponer
los (artículo 12 del Reglam ento 

)iLpro,bad.cr por Real orden de 20 d-e No- 
.yiem bre de 1922, dictada para  la eje- 
éción  del Real decreto do 12 do Oc
tubre  de 1921, creador del P a tro n a
to del G enera life).

2.^ Que nombrados ,por el Direc^. 
to r general de Pmntas públicas, in 
dudablem ente por delegación del Mi
nisterio, se sa tisfacen  sus haberes 
con fondos del Estado, y no lib re
m ente por el Patronato, sino a ju s 
tándose  a un p resupuesto  anuod de 
gastos que éste proipone y se aprue
ba de Real orden.

3.° Que en ese presupuesto figu
ra n  en detalle y como ordinarios los 
g asto s  del personal subalterno, de 
lo que se infiere que el persona! afec
to al G eneralife se nom bra por el 
Esiado y sus haberes se satisfacen

' con fondos de éste detallados en p re - 
' supuesto  aprobado por Real orden.
' 4.‘ Que entre el personal sub-
Tilicinc figuran Conserjes, Jardine* 
vos, Porteros, Guaridas-peones, etcé- 
’ icra, ^'uya provisión C'-dá incdiiída en 
Ja ley de 10 de Julio de ÍS&5, sin 
^uo el Reai decreto de creación dcl 
P atronato  del G eneralife, ni la Real 

' drdcn que aprueba su Reg 1 am en(o 
ten g an  fuerza legal para  anular esta 
fley; por el coiitrario, tales Real de
creto y Real orden están  derogados 
por el artículo 3."̂  cled Real decreto' 
■de este D irectorio  M ilitar de 22 de 

^''ebrero último (Gaceta del 23), que 
recuerda m viofor de ta l ley y, deroga

las  disposiciones que se le opongan.
5.® El Real decreto de este Di

rectorio  de 24  de Noviembre último 
( G a c e ta  d e l 2 5 ), al estábilecer las 
condiciones a que han de su je ta r le  
los Conserjes y G uardas de Monu
m entos nacionales y A rquitectóni
cos (quienes dependen de Comisio
nes de Monumentos y de la Comisión 
mixta d-e Académicos organizadores de 
^llas) corrobora la doctrina del nú 
mero an terior ordenando en siD a r 
tículo 3.® que las plazas do Conser
je s  y Guardas de M onumentos se 
provean con arreglo  a la ley de 10 de 
Ju lio  de 1 8 8 5 , cosa que ocurre tam 
bién con el personal subalterpLO do 
otros Centros regidos por- P atrona
tos-

6.® Que se detallan  en los p re sru  
puestos generales del E stado ios 
sueldos o haberes que corresponden 
al personal de diversos Centros y Mo
num entos nacionales regidos por 
P atronatos, como puede verse en el 
presupuesto  de In strucción  pública, 
siendo conveniente que se adopten 
p a ra  iguales casos iguales reglas.

P or todo lo anterior,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 

a bien d isoner:
1.® Que la p laza de Conserje ac

tu a lm en te 'v acan te  en el Generalife 
sea cubierta por un P ortero  del Cuer
po general de M inisterios de los afec
tos al M inisterio de Hacienda, de 
,iluten actualm ente dep-ende el Gene
ra l ife. •

2.® Que en los próxim os p resu 
puestos generadles del Estado y en la 
Sección correspondiente se consig
nen en form a detallada ios gastos 
de personal de carácter fijo, que pro
ponga el Patronato  y apruebe la D i- 
reciión  general de Rentas públicas, 
figurando como subvención en fo,rma 
global el im porte de los capítulos 
segundo y tercero.

3.® Que la -plaza actualm ente v a 
ca nt-e de J a r  din ero-fontanero  y to 
das la s  demás de subalternos que 
vayan quedando vacantes en el P a 
tro n a to -d e l .Generalife se provean 
con arreglo a la ley de 10 de Julio  
de 1S85, si esluvieren inciluídajs en 
ella, correspondiendo al Cuerpo ge-

. neral de Porteros de los M inisterios 
cubrir las de Conserje y Portero-s, y 
debiendo estudiarse si procede la su
presión de la plaza de Ayudante de 
Portero para la venta de billetes, que 
bien podría encomendarse al Conser
je o ai Portero.

De Real orden lo digo-a Y. I. p a 
ra su concciraiento y efectos. Dios

guarde a V. I , , muchos años.- Ma 
drid, 13 de Dicioimbre de 1924*

p . D.,

MUSLERA 
Señor Subsecretario  de Hacienda.

Ltoo. S r .: Yisto el expediente de 
Diego B arran Gomis, Podtero exce
dente que figura en el Escalafón ge- 
nerE l̂ provisional de Porteros de los 
Ministerios civiles, procedente del de 
Instrucción pública:

Resultando que por orden de la 
Subsecretaría del Ministerio de Ins
trucción pública de 4 de Octubre de 
1’913 se le nombró Bedel del In stitu 
to generííü y técnico de Cartagena, con 
carácter interino y sueldo anual de 
i.0'00 pesetas, con cargo al p resu
puesto municipal; que en 7 de Abril 
de 1914 se le confirmó en propiedad 
por no haberse posesionado Yicento 
García Alós, nombrado por el Minis
terio de la Guerra, y que en^ 2  ̂ de 
Enero de 1918 fuá ascendido al cargo 
de Conserje del mismo Instituto de 
Cartagena, con el sueldo anual de 
1.25'0 pesetas, con cargo siempre al 
presupuesto municipa?.:

Resultando que por orden de 14 de 
Diciembre de 1920 le fué concedida la 
excedencia por el Ministerio de Ins
trucción pública, cuando aún ^seguir 
cobrando sus haberes del repetido pre
supuesto municipal; y 

Resultando que con fecha 27 de 
Marzo de 1923 se dictó una Real orden 
por el antes citado Ministerio, por la 
cual! se le daba derecho a reingresar 
como Portero quinto y en la prim era 
vacante que desde esta fecha se pro
dujera:

Considerando que Diego B arrau no 
ha figurado nunca en ningún Escala-: 
fón del Ministerio de Ins-trucción pú-; 
blica por no haber percibido sus ha
beres con cargo a los presupuestos ge
nerales del Estado y por estimarlo 
comprendido en la excepción que es
tablece di artículo 93 del Reglamento 
do 7 de Septiembre de 1918: 

Considerando que al no incluirlo el 
Ministerio de Instrucción pública en 
su Escalafón por la razón anterior
mente expuesta, no debió tampoco 
concedérsele la exce(denoia con arregfo' 
al referido Reglamento, pues los que 
no pertenecen ail Escalafón no tienen 
tales derechos:
• Considerando que la interpretación 
para conceder el derecho a reingresar 
coano Portero quinto ddl citado Depar
tamento a que se refiere la Real criden 
de 27 de Marao de 1923, cae por su 
base desde el momento en que se fun
damenta nara ello en la aplicación df#
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artícuilo 4 i dei ropotádo Reglamento 
de 7 de Septiembre do 1918:

Considerando que no deben esti
marse como servic-iO'S al Estado, a ios 
efectos de su inclusión en el Esc-ala- 

-íun de Porteros, y que ta,mpoco pue
den pertenecer a tai Cuerpo los subal- 
..^^enios que no hayan prestado sus ser- 
..Vicio'S en plaza de plantilla detallada 
en los presupuestos generai'es del E s
tado; y

Considerando que desde la fecha de 
,27 de Marzo de 1923, que se le conce- 
.dió su derecho al reingreso en el Mi- 
, nisterio tío Instrucción pública, hasta 
.21 de Diciembre del mismo año,, fe
cha de la nueva legislación, ha baba
do varias vacantes d-e Porteros quin
tos en tal Departamento, sin que en 

, ninguna de ellas haya sido colocado 
Diego Barran ni éste haya reclanradio 
dentro del plazo legal, causa por 1.a 
que debe cQnsiiderarse prescrito el de
recho que a ser colocado en la pnime- 
l*a vacante le concediera la Real orden 
de 27 de Marzo de 1923,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se excluya del E s- 
'ealafón general provisional de'l Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci- 
viles a Diego Barrau, que figura como 
excedente en la categoría de Porteros 
quintos, toda vez que carece de de
recho para ello, quedando nula y sin 

■'efecto alguno la Real orden def̂  Minis- 
'te rio  de Instrucción pública de 27 de 
■ Marzo de 1923.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
'Su conociimiento y demás efectos. Dios . 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1924.

P. D.,.
: ■ , MUSLERA’

IBeñores Subsecretario del Ministerib 
de Instrucción pública y Oficial m a- 

; yor de la Presidencia ded Gobierno.

SflM IT O S  I l l K Í

READES ORDENES 
Tuno. Sr.: Habiendo sido aprobadas 

por la Delegación del Estado en el 
Consejo 'de Administración de la Com
pañía Telefónica Nacional de España 

Mas adjuntas tarifas telefónicas inter
urbanas, propuestas por dicha Gom- 
pañía,

/  iS. M. el R e y  (q . D. g .)  se ha sérví- 
do disponer su aceptación por parte 
del Estado, en consonancia con lo pre
venido en la base 8.*̂  d ^  contrato.
■ .Re Real orden lo comunico a Y. I.

para su conocimiento y fines corres
pondientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1924. .

E'i Subsecretario encargado del despacho,,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

c io n e s .

TAP.mAS QUE SE CITAN

Bisíí^icía en línea 
recta. ■,

T a r i f a  p o r
conferencia de 
tres m inutos:

P ese ta s .

Hasta 30 kilóm etros...... .0,70
Más do 30 hasta 50....... 1,00
Más de 50 hasta 70......  1,20
Más de 70 hasta 90....... 1,40

Más de 430' h asta 4 5 O... .j 5,00
Más de 450 hasta 470.... 5,25
Más de 470 hasta 490.... 5,50

Tarifas especiales.
Abono anual a conferencia diaria 

de tres minutos, la tasa correspondien
te a trescientos días.

Abono mensual de prensa de quin
ce minutos diarios, desde las veinti
dós hasta las nueve, el 33 1/3 por 10*0 
de lia tarifa  ordinaria. % •  ̂ ;

%mo. Sr.: Habiendo sido aprobadas 
por la Delegación del Estado en ©I 
Consejo de Administración de la Com
pañía Telefónica Nacjonal de España 
las adjuntas tarifas de abono para los 
Centros telefónicos urbanos hasta 300 
abonados, propuestas por la citada 
pompañía,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servi 
do disponer su aceptación por parte 
del Estado, de acuerdo con lo preve
nido en la base 8.® deS contrato.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
&u conocimiento y demás efecto^D ios 
guaqde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3'0 de Noviembre de 1924.

Ei Subsecretario encargado del despacio®, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica- 
ciones. , . ;

TARIFAS QUE SE CITAN \

Pueblos con menos de iOO abo
nados. Ptas,

Abono trim estral para particu
lares con seryiolo ilimitado I 
y permianente y dos abonados
por lín ea ...................................

Abono trim estral para comer- ■ 
ciantes, industriales, profe-: 
isionales, etc., con servicio ilb  ;: i 
mitado y permanente y dos ' ¡ 
^aonadois por l í n e a . . . s a

ptas.

Abono trim estral para particu
lares, con servicio ilimitado 
y permanente y  línea indivi
dual  .......................................

Abono trimestrail para comer- 
. ciantes, industriales,^ profe

sionales, etc., con servicio ili-_ 
mitado y permanente y  línea 
individual ........... ....................

Pueblos de lOO a 300 abonados.
Abono trim estral para particu

lares, con seixdcio. ilimitado 
y permanente y dos anonades
por lü ieá....................................

Abono, trimestrail para comer
ciantes, indus tríales, profe
sionales, etc., con servicio ili
mitado y permanente y dos
abonados por línea................

Abono trim estral para particu
lares, con servicio iliimitado 
y permanente y línea indivi
dual .................................. .

Abono trimiestral para comer
ciantes, induslniales, profe^ 
sionales, etc., con servicio ili
mitado y permanente y línea 
individual  .............................

30

45

30

45

60

limo. Sr. : Por Real orden que ha 
comunicado a este departam ento eí 
de Estado, se ha tenido conocimien-f 
to de una  notificación, rem itida pop 
el Cónsul de D spaña en Béyroiithi 
dando cuenta de un concurso abier-s 
to por la Alta Comisaría de la Re^ 
pública francesa en Siria y El Lí^ 
baño, a fin de realizar la construc-»: 
ción y explotación de redes telefó^ 
nicas urbanas e in teru rbanas en la 
ya expresada región asiática. Exis-*; 
tiendo en E spaña  v a ria s  entidades 
que se dedican a esta im portan te  
ram a de la industria  eléctrica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  dig-: 
nado disponer, p ara  conocimiento- 
de los interesados, que les serán  ex-íj 
hibidois los idocumentos referentes'^ 
al p recitado concurso' en el Negó--; 
ciado 18 de esa D irección g e n e ra l’ 
todos los días laborables, durante un ■ 
período de quince, contados desde el - 
día siguiente al de la aparición d e ' 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a-:; 
DRiD, y en horas die diez a trece. - 

Lo que de Real orden digo a Y. I,-, 
p a ra  su debido cum plim iento. Dióaij 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid,;; 
12 de D iciem bre de 1924. I

El Subsecretario encargado del despacho,-.
MARTINEZ ANIDO. /

Señor D irector general de Gomuni-:' 
caciones. '

Exorno. Sr.: Y ista la com unica 
ción del G obernador civil de Ma-» 
drid, fecha 12 del ac tual, a la  que, 
en cum plim iento  de la  Real ordesi; 

del D irec to rio  M ilitar de 10 del m r
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¡rriente, acom paña’ inform e de la 
* A&oci>ación Matribens-e do Caridad, 
acerca de la  cnota anual que debe 
im ponerse a quienes p re ten d an  es
tab lecer puestos ‘p a ra  reven ta  de 
b illetes de espectáculos en Ma- 
é rid ; y

Considerando aceptable y -'ajusta
do a los té rm in O íS  de dicba so b era 
na reso lución  eí contenido de la p ro 
p uesta ,

S. M. el RíI'Y [q. D §.) se ha ser
vido disponer:'

1.0 Que a p a r tir  de 15 del co
rrien te , podrá au to rizarse  la apen- 
tu ra  de estab lecim ientos dedicados 
a la reventa  de b ille tes de eíspec- 
¿áculos en Madrid, m ediante el pago 
de la p a ten te  anual estab lecida en- 
la ileal orden citada, y que se ñ ja , 
p a ra  esta ' Corte, en 8.000 pesetas 
por Cctda establecim iento .

2.0 Que el pago de la expresada 
p a ten te  hab rá  de hacerse  d irec ta 
m ente y an tes de la a p e r tu ra  del es
tablecim iento a la A sociación Ma
triten se  de Caridad, que tiene a  su 
cargo en M adrid la recaudación  e 
inversión  de la cuota sobre v ia je - 
rc-s, au to rizada  po r Real decreto  de 
SO d-8 Septiem bre ú ltim o.

3.0 Que la m encionada A socia
ción, apenas ingresado  en su caja  
el im porte  de la pa ten te , dará
n e n ta  al D irector genera l de Se
guridad del recibo de la exp resa- 

la sum a, del local en que se haya 
Je estab lecer el p u e s to  de reven ta  
f  del nom bre y domicilio de La p e r
sona a cuyo favor se deba expedir 
la paten te , a los efectos de que Y. E. 
|ri.jda  au to riza r  la ap e rtu ra  del lo
cal, si r e ú n e  iae debidas condiciones, 
y v ig ilar en todo m om ento para  que 
la reven ta  se a ju s te  a los térm inos 
de la au torización , que sólo se en 
tenderá  concedida con sujeción es
tr ic ta  a los preccptO'S de la Real 
orden de 1 0  del actual y dem ás 
ap licab les; y

4.0 Que V. E. cu idará  de im.pe- 
dir rigu ro sam en te  la reven ta  am - 
biilaote y ca lle je ra  y  de hacer que 
se cum plan las dem ás p rescripc io - 
Dcs de diclia soberana disposición 
y dcl R eglam ento de Policía de E s-  
p c c 1 á c u 1 o s , en c u a n !, o por aquélla 
0 0 i! ay a sido r e f o r m a d o.

De Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Vá E. m ucbos años. Fviadrid, 13 -de 
Oiciembre de 192 4.

El Siib««< ríelarto ijí-l

MAflTfNEii A M IE l

fn ñ o r  D irecto r genera l de S eguri
dad

Habiendo suscitado algunas dudas 
el Derd decreto de 30 de Septiembre 
Liltimo, relativo a la distribución de 
las multas impueistais por la Dirección 
general de Segairidadi, y los Goberna
dor es civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el importe de la 
participación conced'ida a la BeneR- 
cencia por dicho Real decreto y dis
posiciones cQimplementarias habrá de 
entregarse por las Delegaciones de 
Hacienda, al practicar las liquidiacio- 
nes  ̂ onortimas, al Gobernador civil de 
la provincia despfectiva.

Lo que dic Real orden comunico 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes:. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1924.

El Sul)secretariQ ciica.rgaclQ del despacíio,
MAflTINEZ ANIDÜ 

Señores GobernadoreiS civiles^

Excmo. S r .: S. ht. el R e y  (q. D. ’g .) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 12 die la ley die 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a b . Ju lián Rodríguez Conde, 
Yigilante del Cuerpo de Yigilancia del 
Campo de Gibraltar y destino en La 
Línea de la Concepción.

De Reai orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m'-ucbos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1924.

P. D.,
El Directoi’ general,

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Gobernador m ilitar del Campo 

de Gibraltar.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g .) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no inenor de un año ni 
mayor de dic-z, con arregdo al artícu 
lo 12 de la ley d!e 27 de .Febrero de 
19'0i8 ,y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Gregorio Martínez Parra, 
Aspirante de según, ¡a clase d'el Cuer
po de Yigilancia en la provincia de 
Orense.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uctos años. Madrid^ 
12 de Diciembre de 1924.

p. 1).,
El Dlrí ctor general,

J O S E  <:* O N Z A L E  Z

Señor Gobernador rdvj áe la provincia
ó e  O rense.

FCiEMTO

REAL ORDEN
lim o. Sr.: H abiéndose suscitado 

dudas en La aplicación de los apar-^ 
tados b ) , c), d) y e) det segundo 
caso del a rtícu lo  2.  ̂ de la In s tru c 
ción regu lado ra  de los honorarios 
que lian de perc ib ir los peritOiS en 
Los expedientes de expropiación de 
29 de Noviembre de 1923:

R esultando que, g raduados lo-s 
derecbo.s de I0 .& peritos en las d i
feren tes ex tensiones de la.s su p er- 
ñcics que puede exigir la exp rop ia
ción, se ha in te rp re tad o  en algunos 
casos que los tipos que se estab le 
cen se h an  de ap licar a las su p er
ficies to ta les, en tan to  que en o tros 
casos ;se ha entendido que los  tipos 
se han de ap licar a los excesos de 
superficie sobre los lím ites que se 
fijan :

C onsiderando que las ta r ifa s  adop
tadas tienen  el ca rác te r de d ife ren 
ciales, y así lo expresa c laram ento  
el texto de la In stru cc ió n  al e s ta 
blecer un p rim er tipo p a ra  las diez 
p rim eras h ec tá reas , y o tros suce- 
sivon p a ra  las superficies que ex
cedan de dicho tipo y de Los dem ás 
que se fijan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que en evitación de 
nuevas dudaiS queden ios a p a r ta 
dos b) a e) del segundo caso del 
artícu lo  2.0 de la expresada d ísp a - 
ciclón redactados en la siguiente 
fo rm a:

b) Guando la superficie que se 
ha de ocupar sea m ayor de 10

.h ec tá reas  y no exceda de 50, se 
ap licará  a las 1 0  p rim eras  los tipos 
an te rio res  y á las 40 re s ta n te s  se 
aplicarán los de 40, 44, 48 y 52 
pese tas, respectivam ente.

c) P a ra  las superficies que ex
cedan de 50 hectárea.s h a s ta  lOfi 
reg irá  la reg ia  a n te rio r h a s ta  las 50, 
y a las 50 re s ta n te s  se ap licarán  I03  , 
tipos de 30, 33, 36 y 40 pese tas, 
respectivam ente .

d) P ara  las superficies que ex
cedan de 100 h ec tá reas  h a s ta  250 
reg irán  las dos reg las an te rio res  
ha s ta  100, y a la-s 150 re s ta n te s  se 
ap licarán  los tipos de 25, 28, 31 
y 3 4  pesetas^, respectivam ente .

•e) P a ra  las superficies que ex
cedan de 250 hec tá reas , reg irán  
h asta  e s ta  c ifra  las tres  reg las a n 
terio res, y a p a r t ir  de ella se ap li
ca rán  los tipo,s de 20, 22, 24 y 26 
pesetas, respectivam en te . ^

Lo que de Real o rd en ’̂ o m u n lco  
a Y. T n a ra  su conocim iento y de
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m ás 'efectos. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. M adrid, 12 de D i- 
cierahre de 1924.

Ea Sabí^ecretarlo encargado del despacíio,
VIYEB

geñor D irec to r genem l de O hras irú- 
h i i cas.

JEAiáJ», C 0 K 1  E IMJSMA

REÁLBS ORDENES
limo. Br.: S. M. ©1 Rey (q, D. g .)

ha tenido a bien no'inbrar a D. José 
María Creus y Vega Gorredor de Co
mercio de la plaza tniercanlil de Gra
nada, por heail orden de esta fecha, 
previniéndosele que la expedición del 
título corres'pondienle queda supedi
tada a que justifique dentro del plazo 
de tres raeses haber prestado jura-» 
monto y hecho el depósito de la fian
za que marca la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoeimlento y eiectos oportunos. 
Dios guorde a V. I. muchos años. Ma^ 
drid, 2 de Diciemhre de 1924.

El Subsecretario encargado del despaclao,
AUNOB

Señor Jefe superior die Gomercio y Se
guros.

Ilm,o. S t . :  Yi.sto el expediente
personal del P ro feso r de térm ino  de 
la E scuela In d u stria l de Vigo, don 
M arcelino F áb regas Suau:

R esultando que dicho señor fué 
nom brado para  el expresado eargo, 
en v irtud  de concurso de traslac ión , 
po r Re a i orden fecha 10 de O ctu
bre de i9:22, y tom ó posesión del 
m ism o en 12 del citado m es:

C onsiderando que en el a r tíc u 
lo 3.-® dei Real decreto  de 5 de Agos>- 
to de 1920 se preceptúa que los 
P ro feso res  de E scuelas In d u stria le s  
que ingresen  en el escalafón  con 
posterio ridad  a la publicación de 
aquél, m ires ita rán  p a ra  ascender a 
la categoría  novena del m ism o h a 
ber percibido du ran te  dos años el 
sueldo de en trad a , c ircu n stan c ias  
ésta s  que concu rren  en el Sr. F á -  
freg as  Suau:

Considerando, adem ás, .que en el 
caso p resen te  no se tra ta  de hacer 
un nuevo nom bram iento, sino de la 
in te rp re tac ió n  y aplicación  de un 
precepto  legal, con el que se da 
efectividad a un derecho preexistente 
adquirido por todos los P ro fesores 
que reúnan  los req u is ito s  m encio
nados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a  Men d is ro n e r que, a p a r tir  del 12

del pasado  Octubre, se  le acredite  
al P ro feso r de térm ino  de la E s 
cuela In d u stria l de Vigo, D. M ar
celino F áb regas Suau, el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, que es el 
co rrespond ien te  a la  Sección nove
na del E scalafón  de P ro feso res de 
E scu ela s Indu s tr ia  1 es..

Lo que de PLeal orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de D iciem bre de 1924.

El Subsecretario encarcraclo del despacho,
AUNOS

Señor O rdenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

áB lB M R A C W  GESTEll

i)E L  m m tE M E Ú

O Q m s.m  ©E' L a E eo si'o a fia  raa-

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN
Auxilios a las indiutruis.

(Real decreto de 30 de Abril de 1924
y Reg'l amiento .de 24 de Mayô  del
mismo ano.)

Gomero 4®.
I.—Pieticionario • D. Ramón Godó y 

Lallana, propietario de una fábrica 
de papel oontinuo para periódicO'S, do» 
mjc liada en Barcelona.

II.— liiditstiia: Fabricación de pa
pel continuo.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de dereclH’s arancelarios de importa
ción de una máquina plana y m áqui
nas y aparatos accesorios a la mis
ma, cuiislruida por la Gasa J. M. "Voitli 
de Eeideiibeim', de Alemania, y de una 
máquina, de vapor, de velocidad varia
ble, de 200 HP., para accionamiento 
de la anterior, construida por la Ca-sa* 
alemana Piottmiann, de Markhev/itz, y 
varias piezas de una máquina piarla 
para la fabricación de papel continuo, 
procedentes de Suiza, de la Casa Es- 
oher Wyss, de Zurich.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preiniserta p e í^  
ción formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon
da, presentándcda o dirigiéndola por 
correo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
de Jullio de 1924 (Gac et a  del día 18).

Madrid, 13 de Diciembre de 14)24.^ 
El Oficial mayor. Conde de Morale.s de 
los Ríos.

BEFARTÁMMIOS MIMíSTEEíá LES

CIRCULAR
ÉxcmOo Sn,: La perman,encía cons

tante üe Jueces y Magistrados en el 
lugai* de su  resiuencia coiisútuye, no 
solo el eumplimienlo de un deher le
gal yoiuntariameiiie aceptado, najo 
juram ento, al lomar posesiun de su 
cargo, -siiio también un ejemplo de se
veridad de su conducta oncial, oun- 
veiiionto ai niaiiceu-mieiito ael mayor 
prestigio de quieAis aciimmistraii ju s 
ticia, y necesario pai'a que ésta seli 
deb i d ame ule d isp ens ad a.

Numerosas presciipciones legales y 
reglamentarias se han dictado,' enca
minadas todas ellas a poner de maní- 
fiesto  ̂ el cumplimiento ele este deoer 
por parte de los encargados de la fun
ción de juzgar, a cuyo efecto está p re
venido que se lleven en todos los Trá- 
bunales un libro de asistencLas, en que 
diariam ente -se ha de hacer coiislar, 
por certificación del Secretario, los 
Jueces que hayan concurrido a la Au
diencia y las causas que hayan mo
tivado el ciue aiguLio o' algunos no 
au.stieraii.

Basta, seguramente, el recordar la 
vigencia de este preceptO' para que sea 
debidamente observado', y  que eii 
aquellos Juzgados y Audiencias en que 
se hubiere relajado su cumplimiento, 
quede abierto desde 1.'’ de Enero del 
año próximo el correspondiente Ib 
bro— en el que se comprenderán tam
bién los Auxiliares—, cuyos folios se
rán rubricados por loe respectivos 

Presidente o Jueces, y debidamente 
sellados, y en el que todO'S los días 
hábiles se extenderá por el Secretario 
a que corresponda la oportuna certi
ficación, en que se haga.n constar 
anuellos extremos; siendo^ ocioso ad
vertir que se cuidai’á rigurosamenf© 

que ninguna actuación o diligencia 
venga a aparecer autorizada por fun
ción arios que no íi,guren en el corre- 
lativo asiento de asistenciiv

Esnero de su nunca desmentido celq 
por el mejor servicio que hao;a cumi- 
p lir estrictarnente a las Audiencias 
provinciales y Juzgados de primera 
instancia de ese territorio con el ex
presado deber, previniéndoles que la 
falla de este registro o las omisiones 
o irregularidades que en él se obser
ven serán objeto de esnecial atención 
y corregidas en su. caso.

Del resultado aue ofrezcan los ex
presados reristros se servirá V. I. 
darme cuenta deníro de los cinco p ri
meros días Oe cada mes, en tire.s re
laciones o estados separados retal ivas, 
respectivamente, a los Juzga^oc; de 
prim era inslancfa. a las Audiencia;j 
provincude^ v a la territorial de su 
digna presidencia.

Del recibo de la nre^enOe «e sot'vL 
rá  V. T. darme inmediato aviscj.

Dios 47. F,. mTDU-'.rr-
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¡Madrid, 12 de Diciembre de 1924.— 
Andrés Tornos.
Señor Presidente de la Audiencia le- 

, (Tritorial de ~

r.
G U E R R A

OALSFiOADO^A BE DES« 
T ir io s  CIVILES

Propuesta de Octubre,
'■ En vista de las recilamaciones for
muladas y de los errores padecidos,
fie entenderá rectificada la expresada 
propuesta, que publicó la G a c e t a  d e  
M a d r id  número 325, de 20 de No
viembre último, en la forma si
guiente:

CAPITANIA GENERAL DE L-4 PRI
MERA REGION

‘ Número 309. Peatón municipal del 
Ayuntamiento de Yuncles de la Sagra 
(Toledo), con 150 pesetas; desierio.

CAPITANIA GENERAL DE LA TER
CERA REGION

40'5. Guarda de campo del Ayun
tam iento de Pisacent (Valencia), con 
1.09'5 pesetas; anulado por haberse 
i&uprimido en presupuesto, según ofi
cio del Alcalde de 23 de Noviembre 
último.

422. Encargado del reloj del Ayun
tamiento de Benifayó (Valencia), con 
120 pesetas; desierto.

■ CAPITANIA GENERAL DE LA QUIN
TA REGION

' 46'5. Voz pública del Ayuntamjlen
te de B ekhite (Zaragoza), con 591 pe
setas; anulado por estar servido en 
propiedad, según oficio del A-lcalde de 
12 de Noviembre próximo pasado.

484. Guarda municipal del /ayun
tam iento de  ̂ Plasencia do Jalón (Za
ragoza), con dos pesetas diarias; Sar
gento de activo Constantino Serrano 
(3uiroga, de trein ta y un años de edad, 
con 9-9-16 de servicio y 6-0-2 de 
empleo.

494. Guardia nocturno del Ayun- 
tamiento de B urriana (Castellón), con 
cuatro pesetas diarias; soldado, últi
mo lugar, Germán Mcntoliu Herrero, 
de cincuenta y un años de edad y con 

‘ S-3-8 de servicio.
539. Alguacil prim.ero del Ayun

tamiento de Villafainés C^istellón), ' 
con l.fiiOO pesetas; ■ desierto.

CAPITANIA GENERAL.d e  LA SEX
TA REGION • ■

’ 5'6i3. Jefe de la Guardia municipal
del Ayuntamiento de' Laredo (Santan
der), con cinco pesetas diarias; Sar
gento de activo José Freijido Melei- 
ro, de veintiocho años de edad, con 
10-3-10 de scrvidio y 5-4-0 de empleo.

CAPITANIA GENERAL DE LA SEP-
■ TIMA REGION

576. Jefe de la Guardia municipal 
«iel Ayuntamiento dn N?i.valmorai de

la Mata (Cáceres), con 1.642,59 pese
tas; Cabo Dámaso Valencia Cuerva, 
de cuarenta y cuatro años de edad y 
con 10-'8-16 de servicio.

CAPITANIA GENERAL DE LA OC
TAVA REGION

600. Alguacil del Tribunal Indus
trial especíial de Oviedo-, con 1.900 pe
setas; Sargento de activo Juan Anto
nio Criado Manzano, de tre in ta  y dos 
años de edad, con 12-9-6 de servicio 
y 6-10-0 de empleo. |

llela.ción de las instaucias que se des- 
estiman por los motivos que se 
dican y  adjudicaciones que quedan 
sin efecto.
Porque el soldado contra quien re

curren presentó su documentación en 
forma, no siendo de la competencia 
de esta Jun ta  el aquilatar el grado do 
ins'truccjión que pueda poseer el inte
resado, y si éste no reúne condiciones 
de aptitud para desempeñar e! desti
no para el que fue prcpueslo se le 
instru irá el expediente de incapaci
dad que previene la ley:

•Soldado Carlos Campos Nadal.
Idem Ramón Cidraque Capclevilía..

Por no poderse tomar en conside
ración las manifestaciones que hacen 
contra el individuo que menclonriri, 
porque éste presentó su documenta
ción en forma y acrediitó su buena 
conducta:

Scfklado Pablo Gil Parras. ■; 
Idem Lucas Martín Castellano.

Porque el soldado contra quien re 
curre cuenta con dos años y nueve 
meses de servicio, y el interesado está 
clasificado sólo con dos años, ocho 
meses y dos días de los mismos: 

Soldado Mateo Navajas Pérez.

Porque quedó  ̂fuera de concurso 
para el destino que cita, por ser de 
tercera categoría, y no acompañó cer
tificado de aptitud con nota de “bue
n o ”, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 14 del Reglamento de 19 de 
Octubre do 1885:

Soldado Evaristo Blanco Moreno.

Porque la instancia en petición de 
destino quedó fuera de concurso por
que el certií].cado justificativo de im- 
posóción de fiaiiza que acompañó no 
venía autorizado por Autorniaa al
guna que a^varoraA las manifestacio
nes hechas por los dos contribuyen
tes que lo suscriben:

Sargento Manuel Piñuela Pascual.

Porque la anulación del destino que 
cita fué debida a haberse publicado 
por error de im prenta con diferente 
su o! do míe el que venía asignado, el 
cual, una vez rectificado, sG publicará 
de nuevo en de Enero próximo:

SargonLO Cruz Díaz Serrano.

Por referirse a destinos adjudicados

en SepLembre último, cuya propues^ 
ta  fué declarada firifie en 12 de No
viem bre próximo pasado (G a c e t a  mi- 
mero 317):

Soldado Esteban López Alonso.
Porque terminado el plazo de con

curso no puede tbinarse en conside
ración los docummíos que se presen
tan, según lo preceptuado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en 
Real orden de ÍS de Noviembre de 
1903, y el certificado Justificativo do 
fianza que acompaña surtirá  efectos 
en ulteriores propuestas:

Cabo Audaz Lumeras Gómez.

Queda sin efecto la adjudicación de 
los destines número 563 y 309,-y en 
la rectificación a la propuesta se, ad
judica el primero a otro Licenciado 
que lo tenía solicitado, y se declara 
desierto el segundo:

Sargento Julián  Bienes Pérez.
Idem Gregorio Grimando Iluete. .

Idem í(J. número 405, por haber 
sido anulado en la rectifica,c!ión:

.Soldado Salvador Cordellat Serra.

Idem id. número 600, y en la rec-*, 
tificación se le concede a n^ro Sar-:
geñto con preferente derecho:

Sargento Salvador Blázquez Solig- 
nac.

Idem id. núm ero , 422, para el que 
fué propuesto indebidamente, el cual 
no tenía solicitado:

Soldado Victoriano Mach Campos. '
Madrid, 12 de Diciembre de 1924.—* 

El General encargado del despacho, 
Duque de Tetuán. ; •

Ampliación n la relación de destinos 
vacantes publicados en la Gaceta! 
del día id  del actual, y  que por, 
omisión dejó de incluirse en ellOt 

para proveer en concurso de méri^. 
to entre las clases de segunda cate-i 
qoria de activo y  los de todas cla .̂ 
ses licenciados absolutos o en 
serva territorial, »

MINISTERIO DE T̂ V GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.—SECCION DE CORREOB*

Promncia de Gerona, i ,

Núm. 994. Cartero de la Escala!, 
con 187,50 pesetas (primíera categoría).;

Nota.— L̂os aspirantes deberán ajus-: 
tarso a las instruccioines que se acom-; 
pañan a la citada relación de i.® de 
Diciembre.

Madrid, 13 de Diciembre de 1924.—• 
El General encargado del despacho'. 
Duque de Tetuán.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)' ¡ 
Paseo da San Vicente- 20. , , ;


